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LA i^^I'Otú:IA AGrtF^iLIA ^SrA:,GLA 1si^ t,^1^h:I; ^i ^^^'^^ L^.:^ DI^i

Tlivi^5 1cEr'Ot^i^T^:S ^G^^ri^°lÉ^^ LURG^-LA.

r i^itLC.^DLNTL;,i

La organización de la pro^:^iedad rústica en Lsparia y el régi^
men de su explo^tación agrícola veniase considerando por• economis-
tas, ^uristas y sociólogos desde r.iediados del s_i.^,lo X^CX y en lo -
que va transcurrido del actual, como e^eznplo de injusticia socá.al,
exponente de una defectuosa distribucíon de la r:iqueza y vivera -
de grandes males económicos, políticos y soci ales. iil car^po espa-
ñol of'reci.a en varias de sus regiones un pariora^.a en extremo defi
ciente, desde un punto ĉ^e vista tripartito: la distribución de lŝ
propiedad, los sistemas de cultivo y el ré^;irnen de jornales.

La concentración de la tier^a en pocas r.zanos d^.ba ^rí.gén a-
un proletariado rural, desprov^.sto en absoluto de medios de vida;
los sistem,as de cultivo defic^entes y rutinarios engendraban un -
paro este.cional endémico, remed^_ado malaraante con alojatz^ientos, -
repartos y demás recursos prop^os de los pueblos que han caido en
la miseria; y el régimen de jornales imperante^ debido en parte a
^a escasez de la producción, a la earestía de la renta de la tie-
rra y a la exhorbitante plus valía del preci.o de venta de la mis-
ma, originaba la persistencia inícuo de los jornales de hambre, at
que privaban a la gran r.zasa caii:pesina de satisf'acer las más ele--
mentales necesidades de la vi.da civilizada.

O^^TEN'iACT:)I`^ 7LL hLGZ:;=^I'< RL^^TJ.i3I,ICAT^iO

Derrumbada la T^Ionarquia en Abril de ^931, el régimen republi
cano se percató bien pronto de la necesidad de llevar al campo p^.
labras de c:sperariza y;^^•or^sesas de just.Lc=ia sac^.al, ya ĉue nuzica -
se consolida un régimen político sí no alcanza la adhesión de la-
población eampesina y el arrai^;o en los medios rurales. ^.n e:^'ecto:
el Decreto de 5 de Abril de 1931, que contenía e1 Lstatuto juridi
co del Gobierno ^^rovisional de la tiepública, decía que el Gobierm
"sensible al abandono absoluto en aue ha vivido la inmensa masa -
campesina espar^ola, al desint erés de que ha sido ob j eto 7.a ecano-
mía a^;raria del ^ Ĵaa's y la _incon^;ruenc ^ a del d erecho que la ordena
con los principios oue inspiran y deben ins^.irar las legislacio--
nes actuales, adopta co^io nol^mas de su ectua.c^.ón e1 reconoci.::.i.ento
de que el derecrio agrar:_o debe res^^onder a le fur:ción soci.al de -
la.. t ^ erra" .

En el aspecto jurídico esta declar Ĝcíón contenía dos afirma-
ciones importantes: una, la de que el Derecho v^.gente a la sazón-
no resX,or.dia a los ^:r' ncip_ios znoderrios sobre la materia; y o^Lra.,-
la de que la ^:tepúblíca había de inspirarse en su legíslac :.ón agra
ria, en el prineipio de la Función social de la tierra. V

La re:^orna a^rer:ia española, por la falta de una. i:^revi_a revo
luc:ión campesina, se operó de alri'oa a abajo, es decir, le^,^•i.slati
vamente, para encuadrar dentro de la órbita de la ley el hecho jú
rídico nuevo; en lugar de operar•se de aba^,o a ar•riba, o sea cx•ea'n
do primero el hecho y legalizándolo despues ^^or leyes nuevas. .il=
primer proceso es evolutivo: el segundo, tí^icau^ente revoluciona-
rio. Hasta la sublevación fascista se siguzo en nuestra patria el
primero; después del ^9 de Julio de ^936, ha sido forzoso en mu -





66.

chos casos seguir e1 segundo.

Tres materías fueron las que des^-ertaron raayor interés desc;e
el ^,unto úe vista de la le^;islación a^rícola del nuevo régim.en; -
retorx2a ^^^;rar•ia ^eneral, regulación de arríendos rústicos y resca
te de bienes comunales. -

REi OR~irTA. AGRA.F:IA ESPA^tiOLA

:^n rigor, toda refo-rr^a,a^;raria es una r: ►odiiicr^.ción del ré i-
men lega.l de la propiedad rustica, con la finalidad de redistr^--
buirla incrementando el número de beneficiarios o utilizadores de
la tierra, perfeccionando los métodos de ^^roducción y haciendo m^
justa la distribución de los productos.

No es España la úníca que ha acometido la obra de la reforma
agraria. It2^.s bien ha sido un país f^eze,^;ado en el ca^iino de la re-
forma, sobre todo teniendo en cuenta que múltiples circunstancias
vigorosamente acusadas en la historia , la hacían acaso más nece-
sar^ a y urgente que en otras nac_+..ones.

Catorce grandes países europeos habían aplicado una ref orma-
agraria más o menos radícal^ ya por vía legal ya por la fuerza, -
cuando en Espaiia se promulgo la prirlritiva Zey de i<efox•^.a Agraria-
de 15 de Septiembre de 1932. Sin znclu^.r a Rusia la reforma agra-
ria interesaba al 36 por 100 de la población europea y había sido
afectada por ella el 28 Y:or 100 de la superficá e total de Europax
Compu-tando a Rusia, era un bloque de seis millones de kilómetros-
cuadrados, o sea los d os tercios de I;uropa con doscientos míllo--
nes de habitantes, donde la reforma a^;raria había modifiaado o--
eonsolidado las ínstituciones juridicas, políticas, sociales y--
económicas. iiasta en las Colon^_as la evolución ,^eneral de Ias --
ideas sobre la propi.edad del suelo había efectado al régimen de -
las tierras vacantes.

\ CAUSAS D;^:'I'.,::RP^iINANTES DL; LA }iLl+'O^.iT^LA.

La reforma agrar'^a en térrn.i_no:^ ^enerales, tiene causas rnedía
^ te.s y causa.s inmediatas. Entre las primeras pueden ci.tarse: a) Lá

gran propiedad suelo ser resultado de le conquista, de la expol-i_a
ción o del einpobrecimiento de las masas carupesinas. b) I,a peçueñ^.
propiedad ha arrastrado a través de los siglos exístencia incier-
ta y precar^.a y se ha constitu.; do generalr^ente a corisecuencia de-
movimientos violentos. c) La posesión del suelo no basta al campe
sino para asegurax• su independencia económíca; necesí.ta tambien -
la 1^.bertad y redimirse del pago de rentas arbiti^aria.s y de elev^
do tipo de interés.

i
x Las causas inmediatas de la reforma agrar:i.a en Lspaira son de

ox•den económico, político, social, fá_nanciero, militar, jurídico-
y hasta psicológico.

Entre las causas económicas la más importante es la excesiva
concentración de la propíede,d a^;rícola en poder de ^;r^andes seí^ares

, absentistas. r,sta concentración que estaba acentuada particularmen
te en la Europa oriental ^en Croacia ha'Uia propietax•.yos que pose=
seían de 30 a 40.000 hectareas; y en Checoslovaquia se cita el ca
so de una propiedad de 200.000 hectáreas), tazubien se man^.i'estabá
en ^spaña, sin^;ular•mente en algunas de sus reg3_ones centrales y-
meridíonales -^n Andalucía, Extremadura y Castilla-, dándose el -
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caso de que er1 manos de med^_o centenar de femi.lias de la 8nti^;ua-
za., se concentrai^an cerca de un ru^illón de hectáreas.

Otra causa, coneecuencia de la anterior, e^ 1^i. pauperización
espan^to5a dc lss raasas campes^.ne.s; ci.rcur^stancia que por desgra--
cia, se presentaba en Lspaña con toda su crudeza en las regiones-
indicadas, donde los caripesinos, faltos de tr^?bajo y cuando lo te
nian, retribuidos con jornales exiguos, habían caido en la mise-=
ria mé.s completa.

^^1 abuso en el arrendamiento privado ha sido tambien causa -
;determinante de la necesidad de la reforma. Donde la tierra es es
I casa, el ^?.rrendatari_o está s. ^:erced del propietax•io c;,ue ejerce só
^bre él presiones económicas y políticas. Tambien en Lspaña se da-
Íba esta circunstanc^.a no solo por ls. ^ran extensión territorial -
aiectada por el régimen arrendaticio, sino por las deficiencias e
injusticias qon que el arrendar:isento se regulaba por los Códigos.

I:n algunos paises, la lucha contra las minorias na.cionales -
ha si do al mismo tiernpo una cause. politica le j ana y una causa in-
mediata de la reforma agraria. Los campesinos que han abtenido el
suelo han querido expulsar de él e. las minorias nac.ionales, que -
les opi•á.mían politicamente. Fara los paises t^ue habían estado du-
rante largos años somatidos a la doniinación extranjera, 1€^. conq^
ta de la ti.erra se identificaba con la lucha contra la minoria ná
cional,éonqui.stadora. ^1 pueblo estoniano, I,or ejeniplo, deseaba ar
dientemente el parcelainiento de 1as grandes propiedades. E1 hechó
de que la tierra perteneciera a 1.a No:^leza era considerado como -
una injusticía hacia la colectividad, no solo por parte de una ca
tegoría social deterr^.i.nada, sino por parte de la población enter^,
que deseaba ardientemente la reparación de esta injusticia. E1 pue
blo vivía ezi el convenci^iiento de que la tierra se les había roba
do a sus antecesores. -

Donde no existía minoria nacional de opresores, como sucedía
en Lspaña, se vé acentuarse clarame nte el carácter social de la -
refarma agraria. La lahha se concentra plenat^ente en contra de une.
m^.noría social privilegiada. ^.^;1 c aso má.s típico y evidente es Ru-
sia y después, España.

El fe.ctor II17_litar, en e1 ori.^én de la reforsna, se revela en-
Rumanía, do nde fué prometida a los campesinos en monientos en que-
las posi.bilidades de victoria en la ^uer•ra cor_tra los Imperias --
centrales eran dudosas. Lo mismo ocurrió en 1'olonia durante 1a. --
guerra Ruso-rolaca de 1g$0. Ln ^sparia, este factor no existía corro
causa de la primitiva reforma agraria; hoy, le. ^uerra ci.vi.l provo
cada por el insensato alzaral_ento fascista, actúa indebid^unente có
mo un factor de extr•aordinaria i.mportancía en las determínacione^
y ru,^nbos futuros de la transformación agraria de1 pais.

Por lo alue respecta al factor f:i.nanci_ero se presenta en cier
tos paises como Bulgaria, que se han propuesto aligerar mediante^
la ref orma agrar:ia ls. ^, e ss.da c arga que las d eudas de guerra le de
jaron. En España esta circunstancia xnfluyó en las Leyes desamor^
tizadoras del siglo pasado, pero no ejercio influencia en la le--
gislac:ión agrar:i_a del primer• periodo de la Repú^lica, s•^ bien ha-
de ejercerla como consecuencia de la actual guerx•a, ye, çue las --
va:^tas extensiones super;frcial.es expropiadas y que se han de ex--
propiar a los facciosos contribuir"an a sostener las pesada.s car--
gas económicas con que la guerra ha gravado el presupuesto nacio-
nal .
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SISTEŬIIA DE l^E,^'ORrdA AGHARIA

^Cuáles son los rasgos ^enerales de la reforma agraxia? Su -
evolución en E'uropa presenta tres aspectos bien dit^erenciados. :^n
el primero, países sorletidos a una revolución política v3.olenta o
de nueva creación expropian los ^;randes domznios territvriales --
con o sz.n indemnización ^ proceden a su parcelación ( Rusia y los-
países ex rusos). Este metodo solo es aplicable en los paises en
que una clase soeial arrebata a otra clase el poder por la Fuerza
revolucíonaris, o en los países nuevos en que no existe la necesi.
dad de respetar las tradiciones politicas y soczales y en que la=
actividad reformadora de los 2orabres puede e j ercitarse apenas sin
obstá.culos. En el segundo, el Estado estimula con leyes la concen
tración o, por el contrsrio la parcelación del suelo, atendiendo=
a las necesidades presentadas y a resolver los daños de variada -
indole producidos por la excesiva atomización del suelo o por los
grandes latifundios. '1'al es el caso de la legislación republicana
española. En el tercero, la tierra se parcela o se concentra en -
virtud del juego nornlal de las leyes económicas. La falta de elas
ticidad de la demanda de productos a^;rícolas enrzquece a los pe-=
queños colonos y propietarios y les otorga una mayor capacidad -
de compra; cargas fiscales excesivas vbligan a los grandes terra-
tenientes a parcelar sus latif iindios; la inflación y la deprecia
ción rápida del papel moneda impulsa a los tenedores a convertir=
el apel en valores sustanciales, estimulando así 1a adquisición-
de ^ierras y precipit ando los cambios de propiedades.

Ha de entenderse bien, sin embargo, que no siempre pueden --
clasificarse las modificaciones agrarias experimentadas en ciertea
países europeos en una sola forma de las tres categorías anterio^+
neete definidas. La cuestión agraria ofrece, junto a estos ŝenómé
nos centrales, aspectos secundarios infinit amente variados. Yor =
ejem^lo, no cabe olvidar el muy interesante fenómeno de la coloni
zacion de ciertos territorios por soldados licenciados. Es una -_
vieja usanza histórico observada tambien después de la guerra áe-
1914 a 1918. Los Estados han evitado por este procedimiento los -
^eligros de la rápida desmovilización de enormes masas de hombres
utiles que podrían entorpecer el mercado del trabajo y complicar-
y agigantar las dificultades que al fin de una guerra obstaculi--
zan la normalización de la vida económica. Suguramente la legisla
ción agraria de la Repúbli_ca española en su nueva fase, impuestá-
por la agraria de la República española en su nueva fase, impuesta
por la sublevación:militár;'ha de recager es^te interesantísimo as
pecto.

CARACTERISTICAS DE LA LEY L'SFAÑOLA

La ley española de 1932, es an sintesis una ley de expropia-
ción, definitiva o temporal, con indemnización o sin el1a, deter-
^minada por factores muy diversos; el absentismo, el latifundiemo,
^el titulo;.adquá.sitivo originario, el mal uso, la situación, etc.

En cuanto a los demás países europeos, la reforma agraria se
ha efectuado tambien a base de expropiaciones. Con expropiación =
limitada: En Hungría, Austria, Alemania y Finlandia. Con e^ ropia
ción mediante indemnización inte^ra a los expropiados: en %iungrfá„
Austria y Alemania.. Con expropiación mediante indemn.i.zación: Rolo
nia y Checoslovaquia.

La refvr_rna agraria española, tal corao la regula'r^a la legisla
ción de la primera época de la ^^epública, podria clasific arse en=
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este último grupo, puesto que, excepto los bienes de una par-te de
la ext:inguida Grandeza de :^sparia, que :^e ex^:ropiaban sin indemni-
zación, las demás propiedades afec-^adas ^;or la ^eformai. Agraria ha
bían de expropiarse con pago de una inder^n:,_zacióii parcial, ya qué
el pago íntegro del valor de los bienes era imposible por la situa
ción presupuestaria del Est ado, y por tal razón se establecía en=
la ley una escala de capitalizacián en v:irtud de la cual el tanto
por ciento de la indemnízación decrecía a medida que aur.lentaba el
valor de 1a superficie expropiada.

I,a actual reforma agraria, en esta nueva fase del régimen re
publicano, puede inclu^.rse, por lo que respecta a las propiedadeŝ
de los facc_^osos, o personas que hah contribuido d;_recta o indi--
rect^,mente al alzaaiiento subversivo en el grupo de las legislacio
nes que expropian sin indemnización; toda vez gue por r azones de=
se^uridad del Lstado, de justicia e vidente y de adeauada repara--
cion ha adoptado tal criterio el Decreto-I,ey de 7 da Octubre de -
1936, punto de arranque de una nueva etapa de la refor^na ag^raria-
al d eclarar nacionalize.das inrnensas extensiones del territorio na
cional. -

SISr^+IATICA DE LA EXpRC^PIACION YOT? 1'^AZON
DE REFOFZT'+TA AGRARIA EP^ LA I,EY Eát-Ar+OLA

La legislación espailola adr^i.te dos clases de expropiaciones:
las voluntarias, o sea las tíerras ofrecidas espontáneamente al -
Estado por sus duenos, y las coactivas o forzosas. yn este se^;un-
do grupo pueden separarse tres supuestos de expropiaczón con arre
glo a un criterio estrictamente jurídico: ^

a) Las que se real:^zan por razón del sujeto del derecho domi
nical (propietario). -

b) Las que se realizan por razón del objeto de (finca) dicho
derecho.

c) I,as que se fundamentan en la relación o noxo jurídzco en-
tre el sujeto y el objeto (título).

En el ^rupo a) se distinguen cuatro subgrupos diferenciados-
por el motivo o fundemento de la expropiación, a saber: 1°- moti-
vación juridico-econói^iica, en cuya virtud se expropian le.s fincas
pertenecíentes a entidades cuyos fines son distintos al laboreo --
del agro, tales como el Estado, la Kegión, la Provinc^.a y el T,.uni
cipio y las Corporaci.ones, ^^`undaciones y establec^imientos públi-=
cos. 2°- motivación ^istórica, por la cual se expropian los ser^oriós
jurisdiccionales transmit_?_dos hasta llegar a sus actuales aueños-
por herencia, legado o donación, o sea, en suma, parte de la pro-
piedad rústica pertenecientes a la antigua nobleza por títulos --
histór:icos ya caducados. 3°- motivación agronórnica, que justif'ica-
la expropiación de los grandes latifundios y de lss fincas denomi
nadas asfixiantes por absorber el total o la mayor parte de un -^
término municipal. 4^ motivación soczal, por la c ual se expropia-
a los absentistas o propiete.rios que durante doce affos o m5.s han-
e^ lotado sistemá.ticamente sus fincas en ré^;imen de arrendamiento,
y a las especuladores o propietarios que por sus condic^.ones per-
sonales debe presu:nirse adquiríeron sus fincas de especulación o
con el único objeto de percibir sus rentas.

En el grupo b) -expropiaciones por razón de finca-, la ley -
adopta tres criterios determinantes de la exprop:iación: 1°- crete-
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rio de bon^_f icación del agro o :lejora de cultivo, comprensivo de-
las fincas íncultas o lnanifie sta:aente r:^al cultivadas que permitan
un rendimiento econórnico superior al actual y de las que debiendo
ser regadas no la hayan sido aún, así cor.^o de las que hubieren de
ser re^;adas en adelante en virtud de o'oras hidráulicas costeadas-
en todo o en parte por el Estado. 2Q criterio de la extensión, --
atinente a f incas aue excedan de determinados límites superficie-
les varia bles segúñ se trate de explotaciones agrícolas de secano
o de rebadío y según la clase de cultivos o aprovechaaientos, y-
3° criterio de la situación, por el que se expropian las fincas -
encla^aadas en el ruedo de los pueblos, o sea en sus próximas inme
diciones, siempre que concurran determinadas c-ircunstancias en eS
propietar^.o.

En el grupo cj -fincas suaeptibles de expropiación por razún
del título juridico-, se comprenden otros tres subgrupos, a saber.
1°- titulos onerosos sírlgulares, en cuya v^.rtud se establece el de
recho de retracto en f avor del l;stado sobre las fincas rústicas =
transmitidas contractualmente a título oneroso. 2^ titulos lucra-
tivos, singulares o universales, rela^tivos a los señoríos j uris--
dicc^ionales cuyas fincas hayan sido transmitidas ininterrumpida--
mente a título lucrativo, y 3°- títulos inseguros o dudosos, r efe-
rentes a las fincas de señorío transm.itída por el vendedor con la
f^rmula de "a ries^o y v entura" o en las que el c edente no se --
obliga a la eviccion y saneamzento.

A estas causas de-terminantes de la expropiación por razón de
reforma agraria en la I,ey primitiva, se añade por la Ley de 18 de
jun-io de 1936 una causa general basada en :^iotivos de necesidad e
convenienci8 públicas o sea de utilidad social, en cuya virtud el
^stado puede expropiar en todo el territorio nacional, mediante -
el pago de la correspondiente indemnización, cualquier finca rús-
tica que se considere necesaria para los fines de la reforma, a^;ra
ria. Asímismo el Decreto-Ley de 7 de Octubre de 1936, dictado a-
consecuencia de la sublevsción r^ ^l_Ltar y fe.scista, acuerda la ex-
propiación sin indemn^.zación a favor del ^:stado de las fincas rús
ticas cualquzera que sea su extensión y aprovechamiento pertene-=
cientes el 18 de julio del mismo a.^o a las personas nature,les o-
sus conyuges y a las juridicas que nubieren intervenido de znanera
directa o ind^_recta en el movimiento insurreccional contra la ke-
públ.ica.

LA ^XrROPI:A^ZON ^'i^+ L^1^ LEY'̂ ;á AGi;AttlAá ^U^iCLL^:;^

Tal es, en síntesis, el cuadro sistemá-^_ico de los resortes e^
propiatorios con que en ^apa"ria actúa la refor^iia agraria. Comparé=
moslos brevezuente con las medidas legislativas dic tadas por los -
restantes paises europeos,en relación con sus respectivas refor--
mas agrarias; y nos será, fácíl co^aprobar que e1 legislador espa--
ñol no ha ido má.s allá en sus med:idas coercitivas de donde han --
llegado otras legíslaciones y que, no o'r^stante la originalidad en
ciertos aspectos de nuestra reforma a^;raria, al fin y al cabo na-
da nuevo se ha puesto en práctica en ^spaña, n^_ se dictaron dispo
siciones que justificasen en rnodo alguno el alzaaziento de los te-
rratenientes y privilegiados de la f ortuna contra la legalidad de
las instituciones republicanas.

La motivación juridico-econór^ica que determina por razón del
sujeto, la expropiación o aplicación de la ref orma agraria de Fin
cas del Lstado, kegión, Prov^_ncia, etc., ha s^.do reconoc-ida en,l^.
ley de ^3ulgaria de 9 de mayo de 1921 que acuerda la expropiaclon-
de las tierras del iatado, de los I^^unicipios y de los Conventoa;-
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por la ley de Greci a de 29 de Diciembre de 1917, que entre^a a lae
fines de la reforrna las tierras del dominio públ^.co; por la Ley -
de Letonia de 1ó de Cctubre de 192C, que tauia;en destina a dichos
fines la propiedad agrícola del ;^stado; por la ley de L^tuania de
20 de Juli.o ,de 1919, que constitufe ua7 iondo a^;rario del Lstado -
en primer termino con las tierras para realización de la reforma-
las propiedades del :^stado, de la Iglesia y de las Instituciones-
públicas, etc. etc.

La motivación hist^rz^ica, deteruiinante en Lspaña de la expro-
piación de se^oríos jux°isdiccionales y propiedades de la entigua-
Grandeza, tiene tambieil precedentes extranjeros, salvadas las di-
ferencias de luóar y eircunstancias. Así, por ejemplo, la ley --
griega antes calendada ordena la expropiación del qu:^nto de sus -
propiedac;es a los propietarlos feudales y en Yugeslavia, por la -
ley del 25 de i^ebrero de 1g19, se declara la expropiacoón sin in-
demnización de las propiedades perteneci.entes a las viejas dinas-
tias y a los riobles que hubieren recib ^_do terrenos como donación-
de los monarcas extranjeros.

La motívación agronómica, en cuya virtud son expropiados los
latífundios, es nota general dominante en todas las legislaciones
agrarias, La ley austriaca de 13 de Diciembre de 1919, pronibe --
que las tierras hó.biles para el cultívo se dest:.snn a formación o
ensanchamiento de cotos de caza; en .^stonia la ley de 10 de Octu-
bre de 1919, d eclara expropiables por el Estado todas las tierras
de má.s de 300 decianas; en .Y3umania por el Decreto-ley de 15-2^3 de
Diciembre de 1918, completando por la ley general. de 17 de julio-
de 1921, se expropia una pol°ción variable y creciente de las fin-
cas de 100 hectáreas, llegando a expropiar, en las que pasan de -
10.UUU todo lo que exceda de 50U hectáreas; y e n Checoslovaquía,-
la ley ^'undamental de 3U de ^nero de 1920, prescribe la expropia-
ción de la superi'icie que en cada finca exceda de 15U o de 200 --
hectáxeas, según los casos.

La motivación socia,l ayue d^. lugar a la expropiaciún contra -
los absentistas y especuladores inspira tau^t^ien diversos precep--
tos en las.,leyes agrarias mencionadas, principal.nente por lo que-
respecta a la concesión de la propiedad a los colonos y arrendata
rios, cor^o la ley de ^'inlandia del a'rio 1918 que autorizó a los có
lonos a adqu^.rir las tierras ĉYue tr^;bajan, y en al^;unos países có
mo en Austria en cuanto se imp_^de transm^.sión de f'incas con fine^
de especulación.

iŝl criterio de áonificación del agro que justifica la expro-
piación de 1'incas :incultas o cultivadas deficieriteinente, na inspl
rado las leyes ^inlandesas de 1918 y 1922, que declaran expropiá-
bles las t ierras m^,l cultivad^.s y, sensucontrario, la ley lituana
de 15 de ^^ebrero de 1922, que exceptúa expresamente de la expropia
ción laspropiedades 7nodelo; precepto que t amb::^en ex.^.sie en la ley
espa^zola reierido a las ííncas que se clasífiquen como objeto de
explotación ejemplar.

1'ina^rnente, el er-iterio de la extensión, que en la reforrr^, -
agraria española determina la expxv pfación de las fincas que exce
dan de determinada superr'icie, es norisa general en todas las le-=
gislaciones. La ley de ^3ulgaria anteriorrnente citada, que se pro-
ppne la c reación de explot aciones basadas en el trabajo familiar,
de 30 hectáreas como máximo, que por la ley posterior de 20 de Di
ciembre de 1922 se ar^plió a 150 hectáreas. Las leyes de rinlandi^.
declaran expropiables las fincas mayores de 200 hectáreas; la de-
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1^Jston:ia a_rriba r.^encionada l^.s ciue exceden de 3CC dec_^.at^Y nas; la ab
Letonia de 16 de Octub-re de 192G, las pro^^^ edacles part:^culares ma
yores de 1CC hectáreas, prohibiéndose ^;or una ley posterior de 3=
de P,Iarzo de 1g22, reunir en i^ano de un solo rropiets,rio m^.s de 50
hectáreas la ley de Zituan_ia conf_sca a los propietarios parti ĉu-
lares un 15 por 10U en las f'incas que tengan d e 50U a 8 Ŭ0 hecta,--
reas y un 30 por 100 en las fincas que t engan de 500 a ti00 hectá-
reas y un 30 por 100 cuando pasen de t^00 hectáreas y^,or la ley -
de 10 de Febrero de 1922 se declaran expropiables las mayores de-
8U hectáreas, cualquiera que s ea su origón; en rolonia la ley --
agraria, preceptúa la exprop^ación de propiedades particulares que
excedan de ciertos limites; en Yugosl^.via se declaran expropia- -
bles las grandes pro^:^iedade;^, entendierldose ^.or -tales la.s que pa-
sen, se^ún las zo:^as, de 75 o de 300 hectáreas; y finalraente, en-
Checoslovaquia, 1a ley agz^ari^a fundau^ental de 30 de Enero de 192Q,
ordena la expropiación de la superfici.e que exceda en cada finca-
de 100 o de 120 hectóreas según los casos.

TNDE^^NIZACIOIVES lOR EX.r^RORIACTON LTi ESFA^^A Y E1^T LOS Dk^iAS FAISES.

Examinamos ahora las forrass de ^^a^o de inderruzizaciones a los
^;ropietar_`.os de las tierras expropiadas r;ar^ razón d e las leyes --
agrarias.

i;n i^spaña la ley de 15 de ^;eptiemore de 1932, establece, corm
regla general, la inder^nl_zación de las f i.ncas expropiadas, por --
las que satisface un valor obtenido por capital^_zación de la renta
catastral o liquído imponible fiscal, segúri ciertas escales, y pa
^ándose ur^a rarte en humera.rio y otra en L'euda e:^pecial amortiza'-
bles al 5 por 100 anual. ^^or excepción, se expropian s1.n indemnz-
zación los bienes rústicos pertenecientes a señorfos jurisdiccio-
nales y a loa titulares de la eainguida Grandeza de Espar"ia a,ue -
hubzeren ejercido sus prerrogativas honoríficas.

Tampoco en este particular difiere la legislación patri_a de-
las nox^as segu^.das l^or^ otros países. :trescindiendo de Ftusia, don
de por Decreto de 26 de ^etubre de 1917 se suprimió la propiedad=
privada de la tie rra sin inder^nización y se dió en usufructo, por
la ley de sociali.zación de 19 de Febrero de 1918, a los que la --
cultivaban personalmente, y de Letoná.s, donde ^.or ley de 1Q. de -
,Fbr.;^l dE 1924, se suprimió la zndernnización a los expropiados es-
tableci.da ^or la ley agrarza de 192U, en los demás pa^ses en que-
se ha e j ecutado la ref orina agraria, se han adoptado procedimientcs
de evaluación y de pago ra^s o raenos semejantes a los nuestros. En
Grecia el pago de la á.ndemnización se efectúa en Deuda del .^stado;
en .Lituania la indemnización se seízala sobre la be.se de los px^e -
cios medios de antes de la {^uerra, pero el 15 por 100 o el 30 por
100 de las grandes propiedades mayores de 500 hectáreas se expro-
pia sin indemnización; er^ Folonia dolamente se indemi^iza la mitad
del valar del terreno; en Bul^;aria se o^;eran reducciones, en la -
escala de las indemnizacíones, sobre el valor total de cada t er^ee
no expropiado empezando eri el 10 por 100 y llegando hasta el 50 =
por 100, y satisfac^éndose la indemnización parte en dinero y par
te en Obligaciones del Estado; en Estonia las indemnizaciones se=
deterimi..nan por evaluacior.es de Comis.^ones especzales de ta:^ación;
en i^'inlandia la indemnización se satísface en obli^aciones que pm
ducen un interés del 7 por 100; en Rumania el pago de la i.ndemni-
zación se efectúa en títulos de renta 5 por 100 Ar^ortizable en 50
años, con car^;o a un fondo especial a.limentado en un tercio por -
el Estado y en dos t ercios por los ca:::pesinos beneficiarios de la
reforna; en Yugoeslavia se indemniza tar^^bien en titlos ç^ oblige.--
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c^.ones; y, rinalmente, en ^hecoslovaqui_a, el impor-te de la indem-
nización está su^ eto a una esca.la decrec^ente en cuya vir^^ud 11.e^.
a d^.sminuir hasta un 4 ŭ por 1 UU y saa. pago se efectúa en Deuda. Co
mo se vé ninbún pais ha podido satisfacer ínte^raraente el valor =
en venta de las tierras expropiadas y rnucho rnenos ha podido satis
iacer la i.ndemnización en metál:i.co y al cantada. `

Tambien el prece^;ta del Decreto-Ley espa"riol de 7 de Cctubre-
de 1936, que expropia sin indemnización lastierras de las perso--
nas complicadas en el moviniento insurrec^íonal contra la Repúbli
ca, encuentra precedentes en aquellos pa^ses que atravesaron por=
circonstancias hístóricas ,serae jarites. Así, ^^or e j emplo,^ en Leto--
nia la ley agraría exceptuo del derecho de indemnizaeion a cuan---
tos propietarios hubieren cornetido actos de hostilide.d contra el-
pueblo letón; en Lituania la ley de ^^32 expropia las t^erras de-
los individuos que hubieren hecho arpnas contra la República; y en
k;stonia por el Decreto de 28 de r ebrero de 1 g20 reglamentando la
ley agraria, se priva del recobro arx^endaticio de los bienes ex--
propiados a los propiete.rios que hubieran to^as.do parte en al.^una-
acción hosti.l al Gobierno es-Loniano, después de la declaraca.on de
1g independencia de la República.

DESTINO DE LAS r INC^;.S EXpRO^IADA3 EN ESI^Ai .A,
Y EN LOS D'í^^^A.S PAISLS

Analicemos ahora breve.aente la apli.cación de la tierx•a expro
p:iada en virtud de Fceforma A^raria. `

Za ley esparrola, en su 1^ase 12, determina, las diferentes apli
caciones que el Instituto de Reforma Agraria puede dar a los fun=
dos expropiados. Estas apli_caciones ^ueden dividirse, en térrn^.nos
^enerales, en dos ^randes ^;rul-os se^un sea el individuo o la co--
lectividad el sujeto activo del benefic^io, o sea en apli.caciones-
índividualistas^ que tiendan a la creación de propietarios o po---
seedores, y aplicaciones colectivistas que propenden a crear nue-
vas forr^as de explotación de la tierra mediante el trabajo organi
zado colectivaruente. Entre las soluciones individualistas figurañ:
la parcelación y distribución de terrenos para asentami.ento 3_ndi-
vi..dual de campesinos; la coi:cesión de parcelas de co^^plemento a-
peque ĉ^os propi_etarios que satisfa^an menos de 50 pesetas de con--
tribución anual; la dis tribución de parcelas constitutivas de --
"bienes de fas^ilia" ^ara la creacá.ón de nuevos núcleos urbanos dis
tantes cle la ponlacx.on; la concesión ter^pox•al de ^;r•andes fincas á
particulares que ase^,ururen realizar en ellas las transforruaciones-
o mejoras permanentes que el lnstituto determine en el acuerdo de
cesión; la conversión de los actuales arrendatar^_os en proz^^_eta^-
rios medi_ante la concesión a los mis^.os, a censo reservativo o eri
fitéutico, de las fincas que lleven en arrendamiento durante aei ŝ
0o más años y no excedan de 2G hectáreas; y finalnente la conce--
si_ón a los arrends.tarios no inclu:i_dos en el grupo anterior a los-
trabaj^dores manuales r.lue posean, cuando menos, una yunta de ^;ana
do de trabajo, ce,ntidades de terrerlo proporcionadas a las ca.pita=
les de explotación que hayan ven:ido u-tilizándose, dándose prefe--
rencia a los que cultiven más esmeradainente.

.F,ntre las soluciones colectivistas figuran: la d^ stribución-
de terreno:^ a las Soc^_edades y Urganismos netar^ente o^^reros; la -
concesión ternporal de ^;randes f incas a Asociaciones de abreros --
campesinos; la cons-titución de cotos sociales de previsión, enten
diéndose corno tales las explotaciones econ6micas emprendi_das ^^^or=
una Asociación de trabajadores, con el tin de obtener colectiva--
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mente med^.os para establecer se^;uros sociales o realizar fines be
n^ficos o de cultura. ^

i^n resumen: la ley espariola de k^efori;^a ^^^;rar:_a no es ind^vi-
due.li.sta ni colect.°_vista, n^ predo:r^ina en ella uri^^ tendencia de--
terr^-^nada. Ls una ley humana; no olvida el que el hombre es ser -
individualista n^. colectivista, ni predor^i.na en ella una tenden--
cia determínada. Es una ley humana; no olvida el que el hombre es
ser individual a1. mismo tiempo que social^^^ y que por consiguiente
es preciso atender a ambos aspectos y poz° ello, lejos de encerrar
se en exclusivismos injustos, hace posi'oles y cou^patibles el me jó
ramiento colectivo y el mejora^niento índividual, el progreso del-
espíritu colectivista o de mancomunide.d y el progreso personal --
del individuo en 1a escala social. I7uestra legislación obedece a
un criterio flexible y moldeable, acornodado a las circunstancias-
del cara.po espaiiol, que en cada momento facilitará., a los que ha--
yan de ponerla en práctica, soluciones oportunas para los crzte--
rios socíales predominantes, dependiendo de los beneficios de la
Reforrua en que predominen las soluciones individualistas -crea- -
cion de nuevos propietaríos- o las so luciones colectivistas -co--
lectivización del agro a travé^; de explota.cíones en mancomún.

E1 Decreto-Ley de 7 de Octubre de 1936, que como se ha dicho
repetidas veces inicia una nueva etapa en la :Reforma Agraria espa
ñole a consecuencia de l^, sublevac^on fascista entrega e1 uso y
disfrute de las fincas rusticas expropiadas a ^os complicados en
el movimiento insurreccional, a los braceros y c arupesinos del tér
mino ^iunieipal de su era.plazar^^iento o de las coli^_ndantes, dándose=
preferencia a los pequeños cultivadores y a las organ^zaciones de
o'Oreros a^rícolas y de campesinos, J ezl todo caso a los combatien
tes encuadrados en las T^,Tilzci as papulares o unidas del Ljército,-
lo mismo que a las fam.ilias de los fallecidos pox• acción de ^ue--
rra y a los heridos e inutilizados físicauaente por consecuencia-
de su actuación al servicio mili^tar de la República.

En las naciones que e ruzaron clrcunstancías parec^_das a las-
actuales espaaíiolas por 1•azón de las ^uerras c^^.viles o de indepen-
dencia, e incluso en algunos Estados americanos que intervinie^•on
en la ^uerra de 1914 a 1g1Y, conio '.:ariadá, es fácil coi^iprobar el -
reilejo en sus le^islaciones a^rari.as de dichau causas milítr:res,
traducidas e n concesiones privile^iadas de tie rra a los exconiba--
t_..entes y victí^.as de las luchas bél^.ce.s. .Fisí la ley lítuana otor
ga tierras a los excombatientes rue posean menos de 20 hectáxeas#
la ley de Lstonia de 10 de Octu'ure de 191 g concede ^ ref ererzcia en
el disfrute de tierras a los so ldados heridos, a los ex soldado^-
y a los far^liares de los auertos en carapa7a; y la le^islación de
Yugeslavia otor^a pr•ivilegios en la distx•ibuciór. de les tierras -
expropiadas a los excombatientes. Ls opor•tuno recordar, en este -
aspecto, le. colora.ización con soldados licenciacos que ha adquiri-
do particular ampli_tud en países nuevos como e1 Canadá. y Nueva Za
landa. -

En orden a la ap1-^cS.ciór^ beneral de las fincas afectac^as por
la Yeforma A^raria no dit'ieren nucño las le^isle.ciones eurapeas -
de las directrices que orientan a la española. I,a ley bu^gara de-
c^.ara benef^ciar:ios de la I^eforma k^;raria y distribuye las parce-
las obten.^_das como consecuencia de la misma, a los agr:icultores -
no ^rop^.etar^_os, a las cooperativas y, finalniente, a los obreros-
a^ricolas en ^eneral. La ley de Estania establece las siguientes-
aplicaciones de fi.ncas; en disfrute hereditario de pequeñas expla
taciones rurales para los campesinos; en propiedades colectivas -
para los establecimíentos de enseñanza, ^^nstituci.ones públicas y-





Coo^^erati.vas de labradores; y en arriendos a corto plazo para --
los particulares. La ley de Leton^a adjud^^ca las pai•celas de los
iundos ex^.roI^i.ados en pr^.mer téi^ino a los carapesinos que carecen
de tierra y en sebundo lugar a 1os que posean un lote insufzcien-
te. La ley ruirlana admite, cono la espariola, dos forrtas de aplica-
ciónr la colectiva para los carapesinos agrupados en Cooperativas-
de explotaciór_ y la i_ndividual o de parcelación para campesinog -
independientes. Y, f inalmente, en Rusia, tanto en la ley de usu--
fructo de la tierra por los trabajadores de 22 de r:Iayo de 1g22, -
como en el Código agrario de 1g25 y leyes y Decretos posteriores,
el Estgdo, que se reserva el dom^_nio em^.nente sobre toda la tie--
rra, la cede para su tenencia y utilización d las familias campe-
sinas, a las Comunidades y a los "Artels".

Con esta breve exposición, trazada en vista solan^ente de los
ras^;os más salientes de cada legislación agraria, se compz•czeba --
que Esparia, donde la necesidad de leyes a^;rar^.as renovadoras era-
más urgente que en cualquier otro país, se ha li^.itado a caminar,
sin duda con retraso de al^unos ai^os, por la s enda ^.niciada y se-
buida por la mayoria de las naciones europeas en la transforma,- -
c^_on evolutiva del arca.ico de-recho de prop:^edad sobre la ^^^. erra.

Y e.símismo habrá de reconocerse que la Reforma Abrax•ia que -
actualmente se está implantando eu ^spar^a., por la ^uerza de las -
circunstanc^_as crea.das poz° la guerra civil -en la que se debaten-
dos ideologías de contenido soc:i.a.l anta^ónico-, tiene que reali--
zarse con una eficiencia más profunda y m^.s humana, con menos tra
bas convencionales y con uxi potenc:i.al objet^vo que libere a las =
m^a.sas car^pesinas con mayor a.'nI^litud y facilidad que en otros paí-
ses europeos.




